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D. ILDEFONSO COBO NAVARRETE, SECRETARIO DE LA JUNTA 

GENERAL DE EMUCESA,  
 

CERTIFICO: 
 

I.-  Que el día 28 de julio de 2025, previa convocatoria realizada en forma legal 
y estatutaria, se celebró de forma telemática, por videoconferencia, al amparo de la 
previsión contenida en los Estatutos de la Sociedad, los dos accionistas titulares de 
las acciones representativas de la totalidad del Capital Social suscrito y con derecho a 
voto, verificándose por el Sr. Secretario los siguientes extremos: 

 
- Que todos los socios o quienes los representan disponen de los medios 

necesarios para la celebración de la reunión por el medio telemático escogido. 
 
- Que reconoce la identidad de los socios o sus representantes, quedando todos 

ellos perfectamente identificados. 
 
La sesión se verifica mediante el sistema de videoconferencia Google Meet. 
 
EL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE GRANADA, titular de 

acciones representativas del 51,0001 % del capital social, representado por la 
Alcaldesa, Dª María Francisca Carazo Villalonga, en virtud de representación 
conferida por acuerdo del Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 
celebrada el día 25 de julio de 2025, según se desprende de certificación expedida 
por el Secretario de la Corporación Municipal, obrante en el expediente. 

 
INVERSIONES REUNIDAS DEL NORTE, con CIF B-74346107 y 

domicilio en Oviedo, Calle Márques de Pidal 13-1º Dcha, constituida en escritura 
otorgada el 15 de abril de 2.013 ante el notario D. José María Moutas Cimadevilla, nº 
830 de su protocolo particular e inscrita en el Registro Mercantil de Asturias al Tomo 
4029; Folio 71; Hoja AS 45230, titular de acciones representativas del 48,9999 % del 
capital social, representada por D. Antonio Pesquera Escobar, representante orgánico 
de la Sociedad, cuyo apoderamiento consta debidamente acreditado. 

 
II.- Que la Junta General Extraordinaria con carácter Universal, adoptó el 

acuerdo que se transcribe a continuación, aprobándose el Acta una vez finalizada la 
sesión: 

 
2.- APROBACIÓN DE PRESUPUESTOS DE LA EMPRESA PARA EL 

EJERCICIO 2026. 
 
La Junta General, aceptando acuerdo del Consejo de Administración, de fecha 

23 de julio de 2025, acuerda por unanimidad aprobar, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 20.j) de los Estatutos de la Sociedad Mixta, los Presupuestos de la Empresa 
para 2.026, según el siguiente detalle: 

 
- Total ingresos 2026 ......................  6.244.980,41 Euros. 
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- Total Gastos 2026 ......................... 5.507.875,83 Euros. 
- Resultado del ejercicio .................    737.104,58 Euros. 
- Total Presupuesto Inversiones .......   462.000,00 Euros. 

 
Y para que así conste, expido la presente, de orden y con el Visto Bueno de la 

Sra. Presidenta, en Granada a la fecha de firma digital. 
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